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PROGRAMA DE TRÁNSITO ESCOLAR  

CURSO ESCOLAR 2025/2026 

 

Atendiendo a la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas, concretamente, el 

Capítulo V, denominado Coordinación entre la etapa de Educación Primaria y la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria, especifica los siguientes artículos a tener en cuenta: 

 

Artículo 57. Ámbitos de coordinación. 

1. La transición desde la etapa de Educación Primaria a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria se concibe como un conjunto de actuaciones de coordinación destinadas a desarrollar 

la continuidad del proceso educativo entre dichas etapas, las cuales conforman la Enseñanza 

Básica. 

2. Con el objetivo de garantizar un marco de actuación unificado y preciso que facilite la 

definición de las tareas que han de realizar los centros de ambas etapas durante el proceso de 

tránsito, los centros docentes, en el marco de su autonomía pedagógica y organizativa, 

establecerán las actuaciones pertinentes para desarrollar los siguientes ámbitos de coordinación: 

a) Coordinación respecto a la organización del proceso de tránsito. 

Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de tránsito aquellas 

realizadas por las jefaturas de estudios de ambas etapas que contribuyan a potenciar los cauces de 

comunicación y la información sobre las características básicas de los centros, así como la 

definición del calendario de las reuniones de tránsito entre los centros de Educación Primaria y 

los centros de Educación Secundaria. 

b) Coordinación curricular. 

Tendrán la consideración de actuaciones prioritarias el establecimiento de acuerdos curriculares, 

organizativos y metodológicos entre los departamentos de coordinación didáctica de los centros 

de Educación Secundaria y los equipos de ciclo de Educación Primaria que permitan dotar de 

continuidad pedagógica el proceso educativo que sigue el alumnado durante su escolaridad 

obligatoria. 

c) Coordinación de la acción tutorial y medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. 

Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación de la acción tutorial y medidas de 

atención a la diversidad: el conocimiento de las estrategias de seguimiento del alumnado en los 

ámbitos de convivencia y situaciones de absentismo escolar que contribuyan a la prevención del 

abandono temprano, la potenciación de la inclusión y la atención a los diferentes ritmos de 

aprendizaje, mediante la transmisión de la información de las características del alumnado y de 

las medidas educativas utilizadas en la etapa de Educación Primaria, de manera que se puedan 

adoptar lo antes posible en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

d) Coordinación del proceso de acogida de las familias. 

Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de acogida de las familias 

aquellas destinadas a proporcionar información sobre la nueva etapa educativa que oriente a las 

mismas sobre aquellos aspectos que faciliten la adaptación del alumnado de sexto curso de 

Educación Primaria a la nueva etapa educativa. 

e) Coordinación del proceso de acogida del alumnado. 

Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de acogida del alumnado el 

desarrollo de estrategias de información sobre la nueva etapa la potenciación de la integración en 

el nuevo centro, de forma que contribuyan a la prevención de situaciones personales de 

inadaptación, aislamiento o bajo rendimiento escolar. 
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Artículo 58. Equipos de tránsito. 

1. Con el objetivo de garantizar una adecuada transición, durante el mes de septiembre se 

constituirá el equipo de tránsito entre los centros docentes públicos de Educación Secundaria y 

los centros de Educación Primaria adscritos pertenecientes a la Consejería competente en materia 

de educación. En función de las competencias que les confiere la normativa vigente, las 

direcciones de los Institutos de Educación Secundaria y de sus centros adscritos designarán a los 

equipos de tránsito cada curso escolar. 

2. Formarán parte de dichos equipos como mínimo: 

a) Las jefaturas de estudios de los centros de Educación Secundaria y de los centros de Educación 

Primaria adscritos. 

b) La persona titular de la jefatura del departamento de orientación del centro de Educación 

Secundaria Obligatoria y los orientadores y orientadoras del equipo de orientación educativa de 

los centros de Educación Primaria adscritos al mismo. 

c) Las personas titulares de las jefaturas de departamento de las materias con carácter 

instrumental de Educación Secundaria Obligatoria y los coordinadores y las coordinadoras del 

tercer ciclo de Educación Primaria. 

d) Los tutores y las tutoras de sexto curso de Educación Primaria. 

e) El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y, en su caso, Audición y Lenguaje, de 

ambas etapas. 

 

Artículo 59. Programa de actuación. 

1. La jefatura de estudios de los centros de Educación Secundaria, en coordinación con la jefatura 

de estudios de los centros de Educación Infantil y Primaria adscritos, concretará el calendario de 

las reuniones de tránsito de cada curso escolar. 

2. En el programa de tránsito se recogerán las actuaciones que se realizarán en el curso previo a la 

incorporación del alumnado de sexto curso de Educación Primaria a primer curso de Educación 

Secundaria Obligatoria y continuarán a lo largo del primer trimestre del curso siguiente, es decir, 

una vez que el alumnado se encuentre cursando 

primero de Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Con carácter general, las actuaciones se iniciarán durante el segundo trimestre del curso 

anterior a la incorporación del alumnado en la nueva etapa. En el curso siguiente, una vez 

incorporado el alumnado a primer curso de Educación Secundaria Obligatoria se realizarán 

reuniones para el análisis tanto de la evaluación inicial como de los resultados de la primera 

evaluación. 

4. Los Institutos de Educación Secundaria en coordinación con los centros docentes adscritos 

establecerán un único programa de tránsito que deberá recoger todos los ámbitos de coordinación, 

los objetivos, los agentes y la temporalización de cada una de las actuaciones, que cada centro 

adaptará en el marco de su autonomía pedagógica y organizativa según lo establecido en su 

Proyecto educativo. 
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CONCEPCIÓN Se concibe como un conjunto de actuaciones de coordinación 

destinadas a desarrollar la continuidad del proceso educativo entre 

dichas etapas, las cuales conforman la Enseñanza Básica. 

OBJETIVO El objetivo de garantizar un marco de actuación unificado y preciso que 

facilite la definición de las tareas que han de realizar los centros de 

ambas etapas durante el proceso de tránsito, los centros docentes, en el 

marco de su autonomía pedagógica y organizativa, establecerán las 

actuaciones pertinentes. 
ÁMBITOS A)  Coordinación respecto a la organización del proceso de tránsito. 

Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de 

tránsito aquellas realizadas por las jefaturas de estudios de ambas etapas que 

contribuyan a potenciar los cauces de comunicación y la información sobre 

las características básicas de los centros, así como la definición del 

calendario de las reuniones de tránsito entre los centros de Educación 

Primaria y los centros de Educación Secundaria. 
B) Coordinación curricular. 

Tendrán la consideración de actuaciones prioritarias el establecimiento 

de acuerdos curriculares, organizativos y metodológicos entre los 

departamentos de coordinación didáctica de los centros de Educación 

Secundaria y los equipos de ciclo de Educación Primaria que permitan 

dotar de continuidad pedagógica el proceso educativo que sigue el 

alumnado durante su escolaridad obligatoria. 
C) Coordinación de la acción tutorial y medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. 

Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación de la acción 

tutorial y medidas de atención a la diversidad: el conocimiento de las 

estrategias de seguimiento del alumnado en los ámbitos de convivencia 

y situaciones de absentismo escolar que contribuyan a la prevención del 

abandono temprano, la potenciación de la inclusión y la atención a los 

diferentes ritmos de aprendizaje, mediante la transmisión de la 

información de las características del alumnado y de las medidas 

educativas utilizadas en la etapa de Educación Primaria, de manera que 

se puedan adoptar lo antes posible en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria. 
D) Coordinación del proceso del proceso de acogida de las familias. 

Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de 

acogida de las familias aquellas destinadas a proporcionar información 

sobre la nueva etapa educativa que oriente a las mismas sobre aquellos 

aspectos que faciliten la adaptación del alumnado de sexto curso de 

Educación Primaria a la nueva etapa educativa. 
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 E) Coordinación del proceso de acogida del alumnado. 

Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de 

acogida del alumnado el desarrollo de estrategias de información sobre 

la nueva etapa la potenciación de la integración en el nuevo centro, de 

forma que contribuyan a la prevención de situaciones personales de 

inadaptación, aislamiento o bajo rendimiento escolar. 
AGENTES: 

EQUIPO DE 

TRÁNSITO 

Forman parte del equipo: 

a) Las jefaturas de estudios de los centros de Educación 

Secundaria y de los centros de Educación Primaria 

adscritos. 

b) La persona titular de la jefatura del departamento de 

orientación del centro de Educación Secundaria Obligatoria 

y los orientadores y orientadoras del equipo de orientación 

educativa de los centros de Educación Primaria adscritos al 

mismo. 

c) Las personas titulares de las jefaturas de departamento 

de las materias con carácter instrumental de Educación 

Secundaria Obligatoria y los coordinadores y las 

coordinadoras del tercer ciclo de Educación Primaria. 

d) Los tutores y las tutoras de sexto curso de Educación 

Primaria. 

e) El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y, 

en su caso, Audición y Lenguaje, de ambas etapas. 
PROGRAMA     

DE 

ACTUACIÓN 

• Calendario de reuniones de tránsito. 

• Actuaciones que se realizarán previo a la incorporación 

del alumnado de 6º curso de EP a 1º curso de ESO. 

• Actuaciones que continuarán a lo largo del primer trimestre 

del curso siguiente. 

EVALUACIÓN • Grado de consecución de los objetivos planteados (entrevista). 

• Grado de satisfacción de los agentes implicados (entrevista). 

• Efectividad de las reuniones de coordinación (entrevista). 

• Grado de coordinación de los agentes implicados (entrevista). 

• Repercusiones del programa para la comunidad 

educativa (entrevista). 
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ANEXO I: CALENDARIO DE REUNIONES DE TRÁNSITO. 
 
 

TEMPORALIZACIÓN COMPONENTES Y OBJETO VÍA 

PRIMER TRIMESTRE 1.- Constitución de la Comisión en Séneca. 

2.- Propuesta de calendario general de reuniones: jefatura de 
estudios/representante de los centros educativos. Primera 
reunión: calendario de reuniones posteriores, funciones, 
componentes. 

 

Correo  

Electrónico 
 
 
 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

• 02/02/2026:  

              17:00 h.-18:00 h. 

 

 

 

• 19/02/2026: 

09:15 h. SL 

12:00 h. EU 

 

Todos los componentes del Equipo de Tránsito Escolar. 

1.- Coordinación de todos los ámbitos del Programa de 
Tránsito Escolar. 

2.- Establecimiento de acuerdos curriculares, organizativos y 
metodológicos entre las programaciones de las materias 
troncales. 

 

3.- Propuesta de visitas del alumnado de 6º EP:  

3.1. CEIP SAN LUIS: Jueves, 19/02/2026 (09:15 h. - 11:15 h.) 

3.2. CEIP EUROPA: Jueves, 19/02/2026 (12:00 h. - 14:00 h.) 

4.- Propuesta de visita de las familias del alumnado de 6º EP 
(CEIP Europa y CEIP San Luis):  

4.1. Jueves, 19/02/2026, a las 17:00 h., en el Salón de Actos. 
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TERCER TRIMESTRE: 

• 08/06/2026: 

16:00 h.-17:30 h. 

17:30 h.-19:00 h. 

 

Todos los componentes del Equipo de Tránsito Escolar. 

1.- Coordinación de todos los ámbitos de Programa de Tránsito 
Escolar. 

2.- Análisis individualizado de cada uno de los alumnos y 
alumnas de 6º EP: competencia curricular, atención a la 
diversidad, convivencia, absentismo, relación con las familias y 
otras administraciones. 
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